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Suscríbese en la Redacción 
Litarais ut t k n v o i i , en ta$ 
Cuatro-calle* (d donde te di-
rijirdn loe avitos francos de 
porte) d i o rs. vn. al rnespnra 
los suscriptorts de esta ciudad, 
puesto en sus casns,y u pura 
too defuera/raneo de porte. 

Madrid ie 
t'tstrthttn ta 

librería sie RaioLa; Falencia 
Cabreriso: Barceio**, l > r g » e i 

iñUa, Coro : rattadotsá, i U L 
dan i y en Cddiz t tloitai y 
ttísmp*9 

Sale ios martes, jueves y 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 
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Comandancia general de la provincia de 
Toledo. = E1 Excmo. Sr. capitán general de C •• 
tilla la Nuera con fecha 13 del actual me dice 
lo que copio. 

»EI Excmo. Sr, inspecetor general de caballe
ría encargado interinamente del despacho de Ja 
Guerra con fecha 1? de este mes me comunica 
la real órden que si gue.=Trascurridos con exce
so loa diferentes términos acordados por S. M.ia 

'REINA Gobernadora para que los comprendí los 
en el real decreto de amnistía y declaraciones 
posteriores se acojan á sus beneficios; y siendo 
indispensable poner tin á esta clase de reclama
ciones que no pueden autorifarse por mas tiem-

ypo sin un perjuicio evidente del servicio, ha re
suelto S. M„ conformándose snstancialmentecon 
el espíritu del informe del tribunal supremo de 
Guerra y Marina, á quien se dignó oir sobre 
el particular, que por lo que respecta i este 
ministerio de mi interino cargo, se observen lai 
disposiciones aiguíentea: 1* Desde «I dia 1 ? drl 
próximo mea de setiembre no se admitirá ni 
tendrá curso ninguna instancia en que se solici
ten por primera vea los beneficios de ls amnis
tía por individuos residentes en la Península c' 
islas adyacentes: concediendo S. M . s- los que 
no so bajan aun presentado en Etpatia á recla
mar dichofj beneficios todo el presento afío 
de'S835 |iara que Jo realicen; en el cuncepto 
de que desde el dia 1 ? de enero de I 3 J 6 no 
tendrá curso ninguna solicitud de esta clase. 

' a? Es en todas sus partes estensiva la disposición 
anterior i las instancias que se presenten ñera 
la obtención de ios empleos, grados y honores 
concedidoa por el real decreto de 3 0 de diciem
bre última, y ¿ | „ q U e f r n g i n por objeto so
licitar la reparación q> perjuicios sufridos en ía 
carrera, 3! Para evitar toda duda por Jo que 
resj>ects á la loloriaatioa que se dá en Ja dlti-

¡ nía parta da la disposieiors anterior , se snicn-
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derá perjudicado en su cerrera y acreedor al 
grado inmediato á todo sargento y oficial batía 
teniente coronel inclusive, que cuente en su 
empleo actual veinte artos de antigüedad cum
plí Jos: bien entendido que esta grarii, qut 
otorga S. AL como una reparación grneml de 
los atrasos aofridji, no debe parjhzar de IÍJ> 
ra alguna el reaarci oíenio de escala acordado a las 
diversa* armas del ejercito por reata órdenes de 
• 3 de febrero de 1 Sao", 1 7 de febrero y es de 
julio de ISSQ , el cnal ctnttauari como hasta 
aqui en beneficio de les ind'.vidnca i quienes 
comprende. 4? Es circun>taocts precisa gura 
ob'ener el graio concedido por reparación de 
atr 1 no ¿roerlo superior al emaleo efectivo, 
puea TÍJ quiere tí. M . que en ningún caso se 
comeda grad - sobre grado, s<*gun está mandada 
y queda de nu ̂ voabsolutaments prohibido, 5? las 
instancias que entablen los militares en activo 
servició para obtener la gracia que se fesconerde 
en la disposición terrera, ae dirigirán a Jo; mo
tores y directores de laa armas y comandantes ge
nerales de Ja gusrdia real por los capitanes ge
nerales de lia p ovincias ó coroneles de los re
gimientos , según la situación en que se hallen 
Jos interesados, para qne aiiutlloi Jas patea con 
au informe i la resolución de S- K o? Cuií-
quicr solicitud de resarcimiento de no com
prendidas «¿presamente eo los arrículoa antrric-
res, bien sea fJnr la naturale/» de lu que ie pi
da, d por no ser rnihtares en sciiio servicio 
loa que lia promuevan, se dirijtrán asimismo i 
las insrjecctones y direcciones á que correspon-
dsn ó bajan correspondido los indtvi lucw; pero 
en vea de remitirse por dichas inspecciones i 
esto ministerio en derechura, las pssirán con 
la correspondiente! instrucción á la sección de 
guerra del consejo real, donde se eianmurir» y 
consultarán á S. M . U l g«Haa que ± 
consejo arregl-dai á equidad y jaseis . 
to la instan?!* re l . t i» á Jos P-fr ieres 
abraaa cau circular, qoe *• larswente luera da 
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las f pocas prescripfas, « to es, después de i?de 
setiembre inmediato por lo que respecta i l i 
Península é islas adyacentes, y de i ?de enero 
de 1836 por los que se encuentren aun fuera 
de España, responderán personalmente le* ca
pitanas generales, inspectores y directores de 
Isa armas que las den curso j jtorque determi
nados ya los casos en que puedan solicitar los 
interesados su revalidación y calificaciones, 
acordado el medio'de remunerarlos cou grados 
de los atrasos sufridos, y resucito por real or
den de 8 de mano diurno el naodo de propo
nerse las recompensas por méritos contraidos en 
camparía, no hay motivo para acudir al go*„ 
bierno con semejantes solicitudes, que no serán 
ediutidas ni ahora si no vienen por Jos conduc
tos sjue quedan establecidos, ni concluidos los 
términos prefijados de manera alguna. Di orden 
de 5. M . lo comunico á V. para sn inteligen
cia y cumplimiento en la parte que le loca, 
Madrid 1? de junio de 1835. = Ls que trans
cribo i V . S. con el propio objeto.11 

Lo qne he dispuesto se publique encar
gando á ' las justicias de los pueblos lo hagan 
entender á los qne consideren con derecho á Jos 
beneficios de que se bace mención. Toledo sr 
tk junio de i83¿,^:Saturiuno Garcia. 

Honrado concejo de la Metía.=Considoran
do que el anunoio que se hizo en la circular de 
la Residencia de 14 de abril anterior i los cor
regidores y alcaldes mayores de algunas pro
vincias, y en la convocatoria de las juntas ge
nerales de esta primavera, indicando las sobera
nas resoluciones adoptadas respecto del orden 
judicial y al régimen administrativo del ramo 
de ganadería, pudiera paralizar las xecUmacio-
pes que deban hacer en los casos necesarios, y 
con arreglo al las leyes é instrucciones vigentes 
los procuradores riscales de Mesta y cariadas 
nombrados por el honrado concajo en laa res-
ssectivassuWelegadorjes, para la defensa de los 
negocia» de interés común de la corporación j 
protección de los ganados en sus -marchas; ba 
estimado oportuno el mismo honrado concejo 
en la junta general que premsdf el dia s 8 del 
precitado abril habilitar de nuevo, como por 
la presóme rebabiliumos, i todos los dichos 
procuradores fiscales, ya tengan título formal 
del concejo, ya nombramiento intarino de la 
presidencia, aunque ae hallen cumplidos, pa
sa que como procuradorea y representantes de 
este honrado concejo promuevan en Jos juaga
dos ordinarios de los respectivos partidos loa ne
gocios de interés general del ramo, el cumpli
miento de laa leyes protectoras de la ganadería 
y Ja defensa de Jos ganaderos y ganados en sos 
marchas, observando dichos funcionarios para 
el de^emperlo de su encargo la instrucción pro
visional que les did la auprimida junta gratuita 
de ganaderos ea 31 de octubre de 1837, y 
manteniendo con la comisión permanente del 
concejo por mi conducto la corsaspondencia que 

<«> 
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debian dirigir á aquella- Lo que de acuerdo 
con Ja junta general comunico sf V V , ¡>sra Í U 

inteligencia y efectos convenientes, y q U e l f l 

hagan saber á Jos eipresadoe procuradores fis. 
calca de Mesta para su cumplimiento en la pmt 

que lea toca. Dios guarde i V V . muchos alias. 
Madrid i3 de mayo de i835.=Ej marques de 
Somcrualos, presidente interino,r:Sres. corre, 
gidores y alcaldes mayores de la provincia de 
Toledo. 

Comisión provincial de'instruccion primaria 
de Toledo y sa provincia* — La escuela primera 
gratuita de la villa de'Quiutanarde la Orden, 
cabeza de partido, comprendida en segunda clase, 
y dotada con cuatro mil reales pagados de pro
pios, se halla vacante; y debiéndose proveer por 
oposición rigurosa, se hace saber que en el 
dia 38 delpróximo julio ha de dar principio 
i ella en el despacho del Sr. gobernador civil 
de esta provincia, en cuya virtud los aspiran
tes se declararán tales por asedio de memorial 
que presenten quince días antes en Ja secretaría 
de dicha comisión provincial, con loa documen
tos prevenidos en el plau y reglamento general 
y demás drdenes como asimismo previene el 
mero Jo de oposiciones y exámenes aprobado 
por S. M . Toledo 4 de junio de 1835.= E l vo
cal secretario, Francisco Navarro. ' 

Asimismo se halla vacante Ja escuela da 
primeras letras de la villa de Villatobas, com
prendida en tercera clase, y dotada con mil se
tecientos cinco reales, pagados de varios fondos, 
con casa para habitación del maestro; y coa-
forme i lo prevenido en jos artículos 89, 9 0 
y 91 del título 7? dei plan y reglamento de 1$ 
de febrero de 1615, tiene que proveerse pre> 
vios exámenes. Se hace saber que ea eJ dia 28 
del próximo julio se ha de dar principio i es
to* en el despacho del-Sr. gobernador civil da 
esta provincia^ y en su consecuencia loa aspi
rantes se declararán tales por medie de memo
rial que presenten quince diasantea en la secre
taria de la comiaton provincial de instruccioa 
primaria de esta provincia, con Jos documentos 
prevenidos en el plan y reglamento general f 
acatas órdenes que asiuissmo previene t i méto
do de oposiciones y exámenes aprobado por 
S. M . Toledo 4 de junio de 1835. = ^ vocal 
secretario, Francisco Navarro, 

Subdelegacton de smdicina y cirugin- — 
La real academia de me . i h , y cirugía de 
Madrid se ha servido remitirme con fecha rt 
del presente el siguiente oficio de la real junta 
superior gubernativa. 

«Necesitando esta .real junta iener une no
ticia exacta de todos los profesores «viles ée 
laa clases de mc\hco* cirujanos, médico) y l i* 
cenciados en cirujfa medica existentes en ei dis
trito de esa real academia, ha acordado oficú 
i V . S. para qne valáriidoae de sus sobdelrft-
dos forme y reama siu raerosda de uampo *** 
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estado que comprenda loa facultativo; de laa 
tres claaes citadas, con espresion de loa que aon 
solteros, viudos con lujo: ó l in ellos, y casados, 
también con hijos d sin ellos , y edemas las fe
chas de sus respectivos títulos.*1 

Eu cuyo cumplimiento según se me encar
ga, é ignorando los nombres y demás citcuua* 
tincias de los profesores de las tres clases cita
das existentes en esta subdelegjnon, aprovecho 
Ja oportunidad del Boletín oficial para que se 
sirvan remitirme i la mayor brevedad la noticia 
"que se exije y lo pueda yo hacer i la real aca
demia. Toledo sa de junio de rSjs .^Juan Pe
dro Sane, subdelegado, 

I'. Martin de Foronda y Viedma, bene
mérito de la pátria, individuo de mérito y nu
mero de Jas reales sociedades económicas de 
Jaeft y Toledo, subdelegado principal por 5. M . 
de montes>y plantíos de las sierras de Segura, 
administrador del real arbitrio de Guadarmena 
y Bafíares, comandante de la Milicia urbana 
voluntaria de caballera de Oreara y presidente 
de la comisión regia establecida en Villanueva 
de los Infantes & • ! ! . . saher: que habién
dose formado el oportuno espediente para la 
adjudicación y subasta por un TÍJIO contado des
de so de abril del corriente á igual dia del in
mediato venidero de 1836 , de los cuartos del 
real arbitrio de Guadarmcna y Bailares de la 
eoinprension de esta esta subdelegacion de mi 
cargo, tuvo el arriendo de alguno de ellos., 
quedando y permaneciendo aun» sin ocupar los 
que con sus nombres y valor en que se hallan 
tasados, se espresan en la forma siguiente ; 
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Valor *n ^ut 
t* b • '• m 

J a s ó s e . . . . . . . . . Alio 959. 
>, , (Al to 080, 
C o l f f l e n , r , J ° \ U ¡ o 960. 
Parrilla.. Alto 960-
CrespOlo Alio 1319. 

« * • {&:::::: £ 
¡te:::::: í£ 

'-{fe::::: Sí 
| Bsjo 5 4 ° -

Cuya vacante de cuartos se anuncia al pú
blico, como también la estélente calidad de sus 
putos para los ganados de Ja clase de lanar. 
Vacuno y catarlo en todas las esraciones deJ alto, 
con particularidad en la de mtierno por tu bue
na localidad y mejor clima , todo con el Im de 
qur llegando i noticia de loa ganaderos de las 
provincias inmediatas, puedan si Jes acomoda, 
Solicitar su aprovechsoiicrile; en Inteligencia 
quo sua proposiciones aerán admitidas por el 
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precio de la tasación designada, con Is ventaja 
de venrjcsr los pagos en doi pistos ¡goales me 
cumplirán, uno en 15 de agosto y otro en 30 
de noviembre de este año. 1 á lus cassdnceotes 
efectos he mandado esriedir el presente. Dado 
en Orccra de Segura i 13 de junio de 1835 — 
Hanin'de Forortds y Vhdoia. i i Por mandado 
de su señoría, Martin Megfa y Román. 

E l día 14 de mayo del corriente arto, la 
real juma inspectora de escuelas de primeras le
tras del Quintansr de la orden, hs cckhraío 
exámenes públicos en las salas consistoriales i 
lus alumnos de la primera escuela gratuita bajo 
Ja dirección del profesor del mismo arte D. Niceto 
Rubio, quien i presencia de dicha junta, el 
"muy digno ayuntamiento, los caballeros oficia
les de ambas armss de la bencmenta y hon
rada Milicia urbana de esta heroica «illa y un 
grande y lucido concurso de gentes, prese 0-
td 114 niños, que dividid eo siete clises: 
dando principio un xdüo de once años que pro
nunció el cUscurso de spertura con toda elegan
cia en alabanza del mismo ayuntamiento y 
juuta inspectora por el celo constante con que 
con su dignjimo presidente el scuor alcalde 
mayor D. Fran ruteo Maidonado, ae ve animado 
en favor de tan útil y recomendable estableci
miento: compusieron la primera clase 23 ninas, 
quienes, ¿.pesar de su pequeña edad, dieron ra
zón exacta del conocimiento de los cinco sonidos 
simales, logar que ocupan en la clave del Sr. 
Yallejo, de la frase, palabras y sílabas dr qne 
consta y mom fíe aciones de que son susrrptibles-
15 niños, también pequcuiiof, firmaron Ja se
gunda L, i», en dicha clave, y dieron U D I estén* 
sa, clara y completa raaon de toja ella, uj»pu-
tán-lose como i porfía su mayor lucimiento pa
ra ganar el pfemio que les estabs preparado: 10 
niúoi poco mayorcilos, cotresportheron Ü la 
tercera clase, y leyeron eo las reglas generales, 
la que se tes sefíalaba, y de repente en el prac
tico, sobresaliendo eu esta clase D. José Mar.'i 
Maldonado, de seis atiot de edad, en quien re
cayó el premio pertenecaenre i esta dicha dase; 
u mayorcitos formaron la cuarta clase, que 
leyeron eu la urbanidad y método, y posterior
mente trataron sobre el encerado los traaos de 
la pluma, letras directas e" inversas, las ueayú> 
culas y palamonosilabas. La quinta clase com
pusieron 34 nijjoi rscrioientea, que Jeyecon en 
el Fleil t i ; rreguntindosc después cada dos en 
forma de competidores una lecc¡?n eo dialogo, 
t a sesta crase se compuso de i5,tambien escri
bientes, que leyeron con primor y soltura la 
lección que el cabsílero cura pirroco les 
ba en el titulsdo Lecciones escogida^ y ¡*> * 
mas aventajados lucieron la *Vj*un> cSst*\ e-
yendo en Ja pro-a y Ubuhs del An-*f 
niííos, repentin.menfe y cen na jgt 
animado f v e h e m ^ s ^ ^ ^ presentaron su-
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planas y eKribieron después ante dicho* seño
res pata au cotejo la sentencia que se lea «Ctt-
b*. A seguid» loa mismo* 16 trabajaron en loi 
ramo) de gramática y ortografía castellana, ur
banidad, historia de Fspsíía, doctriu* c r i s m a , 
onolog.a, sritmetica y calografía* traaaron en 
dicho encerado loa signos or tógrafos , dando 
au mis clara explicación, como también loa co
nocimiento* aritmético*, lineas geométrica*, tra-
zoa de la pluma y demu reglas ra logra* ticas, y 
un niilo esidicó con entera propiedad laa cere-
tnouiu de la misa, dando á cada una su es-
plicacioa: cerrando el acto D. Miguel Torija, de 
edad de 9 idos, quien en alaban ¿a dt Ja pro
tectora de Ja d• LL. c Doria isaaísjsi M» ' ^edre 
Gobernadora é ilustrado gobierno pronunció* 
una escelcnte y hermosa arenga, que lleno de 
júbilo y placer toda la aala, prorumpieudo loa 
•crlore* todo* en repetidos >ivas , y premiando á 
sste niño con el premio mayor, que fue una 
medalla de plata del valor de 30 reales en ho
nor de ISABEI i t , y loa 7 niños de las 7 clases 
con otra medalla de plata del valor de 1 s rea
les, quedando todos agradecidos dtl su nao celo 
del ayuntamiento y junta de escuelas. 

Córdoba 11 de junio. 

Por carta de la sierra ie sabe que los de
signio* de la facción sobre los Pe d roe iits estrfn 
ya frustrados. Se proponían insurreccionar cita 
populosa é interesante comarca é invadirán con
secuencia la Andalucía. Cincuenta hombres con 
un gefe activo y decidido han bastado para des
vanecerles toda esperanza. E l pais se ha tubdi-
vidido en cantonas militares, cada uno con un 
gefe al ca¿o, y el partido de Fuente-obejuna se 
ha organizado combinadamente. Asi con una 
corta fuerza la sierra esti i cubierto. 

Ha sido preso el cabecilla Miguel Herrero, 
asesino en S13 del malhadado capitán Gonzá
lez. Trataba de seducir la tropa. 

Los pueblos de TorremilaDO, Belalcazar é 
Hinojos*, asi como Villanueva del Duque se 
han distinguido porsu bisen espíritu. £1 coman
dante antiguo D. Antonio de la Concha y el 
capitán D. José Zurbano. han prestado con su 
actividad aervicio* apreciablea en esta crisis. 

Alocución dirigida i los urbanos de Pozo-
blanco por D L . Halcón , hermano menor del 
difunto alcalde mayor, con motivo de las so
lemnes honras que se* hicieron en la iglesia de 
aquel pueblo á l u víctimas sacrificadas en el 
sitio de la Garganta, concurriendo i ellas Isa 
autoridades - Is tropa, mas de 300 urbanos y 
un pueblo numeroso con todo el clero. 

^Valientes urbanos de Pozoblanco; cubierto 
de dolor por la muerte desastrosa del mas des
graciado de mis hermanos, su sombra se m-r 
presenta en todas partes pidiendo venganza de 
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sus verdugos. Va me he puesto á las inmediatas 
órdenes del diguo comandante míhisr de esta 
Serranía, y solo se espera una combinación de 
todas las fuerzas para que cumpliéndose mis 
deseo* v so aplaquen los maue* de vuestro cau
dillo. No necesito recordaros vuestro* deberes: 
Ja sangre venida i vuestra vista reclama ¡rape, 
riosamente Ja destrucción de los asesinos, y me 
lisonjeo con la idea de que ninguno de vosotros 
vacilará un solo jnatante en acompañar al cam
po del honor t i hermano de vuestro alcalde 
mayor=L. Halcón. (Eco del Comercio.) 

Rémoras de las oficinas. 

Cuando bramos nifíos nos contaba nuestra 
abuela que habia en el mar un pez muy gruid* 
á manera de bullen*, muy temido de Joj nave
gantes por su voracidad y por no dej*r ir a le
lante las embarcaciones, y que para librarse dt 
él no tenían mus recurso que echarle mucha 
comida; y nosotros, ya se ve, cjoap ¡nocentes, 
oíamos cou Ja boca abierta esta corneja, j nos' 
donniamos. Quien creyera, que ya hombrea 
hecho engolfados en la baraúnda de, esta triste 
vida, habían de recordarnos esta conseja laa 
remoras que á cada paso se encuentran por el 
mundo.... Remoras en los estudios de Jos letra
dos,,.. Remoras en las escribanías..». Remoras 
en Jas oficina*,... Remoras en Jos escritorios de 
Jos negociantes.... Remoras en las ponería*.... 
Kémoras en íos sirvientes de Jos empleados ... 
Remora* en todas partes-... ¡Que- de paso* in
útiles, cuanto* planrones en antesalas, cuánrss 
majasearas! Si i pesar de tantos bochornos é 
incomodidades se lograra por íhi lo que se bus
ca, haría la costa el sufrimiento, peroaspcltart 
/ non venire, stare in letto 4 non dormiré, ben 
serviré é non grádete, sonó cose ddfdimpacfre. 

Pintado eu ei rostro nuestro descontento! 
dimos de manos i boca a] desembarcar de una 
de nuestras navegaciones con un viejo marinero, 
que nos dijo sonriye'ndosc, »*ors unos pobres 
^hombres, no conocéis todavía el arte de nave-
ngar, os impacientáis induhuente, de las remo-
»ras no puede uno librarse sin saciar *u voraci
dad . " Chocónos este dicho, y resolvimos tomar 
su consejo, y nos ha ido bien. A vosotros, lecto
res nuestros, o l toca la aplicación ds esta ale
goría. La esperiencia os enseílari, que al ham
briento pan y y al codicioso dinero. 

9 Los gefes podrin desaprobar con scmblant* 
ceñudo estos ilícitos manejos, pero Jas mas ve
ces no los podrín remediar porque ae Jes ocuf-
tafl con astucia. E l gobierno ha prohibido ro
tundamente que se tome cosa alguna de los que 
litigan ó promu ven el despacho de sus propios 
negocios^ pero, lectores nu estos f ¿*e llevar*' i 
efecto tan justa prohibición? rVcsorros po lo *> 
peramos, porque las sanguijuelas no surltan s* 
presa hasta estar henchidas de sangre o* d llj"* 
tcUtcn—Ámicut Vera*. 

Toiede l Imprenta dt D.J de Cea, emtls de la Trinidad, núm. 1 0 . 
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